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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

y órgano del Magisterio de la provincia 

ADMINISTRACIÓN 

Avenida de Zaragoza, núm. 6. 

De los trabajos que se publiquen serán responsa
bles sus autores. No se devuelven los originales. 

: P U B L I C A C I O N S E M A N A L , = 
Toda la correspondencia, a ia Direcc ón 

Domingo Gascón, núm, 11. 
Anuncios a precios convencionales. 

Año XXI Ï Teruel 23 de Junio de 1933 Núm. 1011 

Conforme estaba anunciado, el pasado do 
mingo se celebró en el «Salón Parisiana» de 
nuestra capital un mitin organizado por las aso-
ciEciones del Magisterio de la provincia en pro 
de la sustitución, en la enseñanza de las órde
nes religiosas por la escuela nacional. 

Temaron parte D. Fnncisco Ariza, Regente 
de las Graduadas; D. Pedro Pueyo, y O. Félix 
Ayora, no habiendo podido asistir, por indispo 
sición, D. Salatiel Górrlz, ni el compañero que 
se esperaba de Madrid, por dificultades impre 
Vistas. 

El Sr. Ayora abrió el acto dpndo cuenta de 
la no asistencia de los oradores que no han po 
dido actuar. 

Habla de la odisea del maestro rural en lucha 
constante contra todo género de obstáculos. 

Se lamenta del abandono de los poderes pá 
blicos, en tiempos pasados, para con ia escuela 
nacional, reconociendo como causa el deseo de 
favorecer la escuela privada confesional. 

Pasa a tratar de la situación económica del 
Magisterio, haciendo un resumen histórico, des 
de la Ley de Moyano, de los sueldos con que 
se ha remunerado a la clase, resaltando la Irri
soria de éstos durante la monarquía y cómo la 
República ha tratado de remediar esta Injusti 
cía, aunque sigue siendo el Magisterio uno de 
los cuerpos peor retribuidos. 

Hace uso de la palabra, a continuación el se
ñor Ariza. 

Dice que los poderes públicos tuvieron Inte

rés en que el pueblo no se capacitase para po
der gobernarlo a su antojo y en cambio favore
cían y fomentaban la enseñanza de las congre
gaciones religiosas dedicadas a !a instrucción 
de las clases adineradas. 

Trata de las Vicisitudes por que ha pasado el 
proyecto de Congregacioces religiosas hasta 
ser aprobado en el Parlamento y la campaña 
que en contra de su aplicación ha emprendido 
el sector religioso qué en el fondo no es de re
beldía contra la sustitución sinó contra el ré 
gimen. 

Pone de relieve que el deseo de las clases 
conservadoras es que continúe el régimen de 
privilegio que durante Veinte siglos ha Imperado 
en España en favor del elemento religioso y que 
díó por resultado la formación de castas de 
ciudadanos. 

Habla de la escuela laica demostrando que 
ésta no es la escueta antirreligiosa sino la neu 
tral, la que respeta la conciencia del niño sin 
preguntar a nadie por sus ideas religosas. 

Protesta de la campaña de las derechas, que 
ahora piden libertad, pero que no la concedían 
cuando tenían en sus manos las riendas del 
poder. 

Recuerda que la enseñanza, según ia Consti
tución, es función del Estado, y por tanto la 
escuela nacional, hecha para el pueblo, tiene 
que sustituir a la escuela confesional, creadora 
de castas. 

Ofrece el sacrificio del Magisterio nacional 
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en pro de la sustitución qua establece la ley pa
ra que ésta pueda llevarse a la práctica con la 
mayor eficacia. 

Seguidamente se levanta a hablar el s eñor 
Pueyo. 

Fija la posición que en estos momentos his
tóricos debe aportar todo ciudadano constate 
de sus deberes políticos. 

Hace una síntesis de la revolución pedagó
gica iniciada por Rousseau y que culmina en 
nuestros días. 

Habla de Goya y de la España de su tiempo 
perpetuada en sus lienzos, en alguno de los cua
les plasmó el ambiente de ignorancia de las cla
ses proletarias por el abandono de la aristocra
cia, y la holganza e inutilidad en que ésta Vivía 
por falta de instrucción. 

Exalta el Valor de la escuela única, exten
diéndose en consideraciones sobre el signifi
cado de ésta. 

Señala la necesidad de colaboraciói de la 
escuda y el pueblo. 

Justifica el sacrificio que se dispone a reali
zar la República en la formación de losqua han 
de ser hombres el día de mañana. 

Hace un llamamiento al puablo para llevar 
adelante la obra de la sustitución. 

Breves palabras del Sr. Ayora pusieron fin al 
acto, durante el cual todos los oradores fueron 
aplaudidos en Varias ocasiones. 

ii! iaptoi Primario 

¡.—Por el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se dictarán jas disposiciones con
venientes creando con carácter obligatorio el 
Montepío Nacional del Magisterio Primario. 

II. —La organización y administración del 
Montepío correrá a cargo de una Junta Central 
con residencia en Madrid y otra en cada capital 
de provincia. Estas Juntas estarán integradas 
solo por maestros nacionales. 

Los Vocales que formen las Juntas provincia
les, serán elegidos por votación en cada provin
cia entre los maestros de la misma. La Junta 
Central sera elegida por los miembros de las 
Provinciales. 

III. —Teniendo en cuenta que la mortalidad 
es de un 20 0/oo V <lue desde primero de Enero 
de 1934 el número de maestros nacionales será 
de 53.000, el número total de defunciones por 
año, será de 1060 individuos; que a 5.000 pe

setas por defunción suoonen la cantidad de 
5.300.000 pesetas anuales. 

IV. —Se fija la cuota única de nueve pesetas 
mensuales por cada maestro nacional que to
mando como tipo el número de maestros expre
sados en la Base anterior, da un total de 

5.724.000 pesetas anuales. 
V. —-La diferencia entre lo recaudado y el pa

go de las defunciones previstas que ascienden 
a 424.000 pesetas anuales, se destinará a auxi
lios rtintegrables que devengarán un 2% para 
gastos de Administración. Estos auxilios se re
integrarán como máximo en el plazo de diez 
meses. 

Ningún maestro podrá solicitar un auxilio sin 
antes haber liquidado ei que hubiera pedido an
teriormente. 

Los auxilios no podrán exceder del importe 
de una mensualidad y se concederán siguiendo 
el orden de recepción de peticiones. 

VI —Con ei sobrante de 424.000 pesetas, se 
creará un fondo de reserva, para auxOios reinte-
grabies, hasta el límite da 3.000 pesetas. Esta 
cantidad será aumentada en proporción directa 
al incremento que experimente el Escalafói dsl 
Magisterio. 

VII.—La entrega del socorro se efectuará 
dentro del p azo de quince días a partir de la.re-
cepción del expediente probatorio del falleci
miento. Dicho expediente constará de los si
guientes documentos: Instancia solicitando so
corro, certificado de defunción, copia de la 
cláusula testamentaria, si la hubiere, u otra de
claración escrita hecha por el interesado. 

El socorro se entregará a los herederos for
zosos por este orden: 

Cónyuge, hijos, padres, nietos y hermanos. 
A menos que el causahabiente probase por es
crito tener motivos justificados para alterar este 
orden o designar otra persona. 

VIII —Se recabará una subvención anual del 
Estado en la misma proporción que !o hace con 
otros Cuerpos. Esta subvención será destinada 
a incrementar la cuantía de los socorros conce
didos durante el año. 

IX. —El derecho a la percepción del socorro 
arranca desde el momento en que sea creado el 
Montepío. 

X. —Cuando un maestro quede totalmente 
inutilizado sin devengar derechos pasivos, se le 
concederá el socorro a que su familia tiene de 
recho a su fallecimiento, siendo baja en el Mon
tepío. 

Notas finales: 1.a Tan pronto se constituya 
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ei Montepío; se disolverá ia Sección de Soco
rros Mutuos de la Asociación Nacional del Ma
gisterio Primario. 2.a La Comisión que sucribe 
propone a la Asamblea que una vez aprobado 
el proyecto de Bases, creando el Montepío se 
invite a las demás Asociaciones para que lo es
tudien y si lo consideran conveniente firmen 
con la Asociación Nacional la petición que para 
implantarlo será dirigida ai Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes. 

Madrid, 12 de Junio de 1933. 
Ernesto Pérez —Bernabé Fraile. 

Isidro Hernández. = José Martínez España. 
Manuel Lozano. 

on la 
Pedifigiio-ülerario 

normalista Turolense 
1 .* El concurso se celebrará exclusivamente 

entre los socios de la Agrupación Normalista 
Turolense. 

2. * Cada socio podrá concurrir a los temas 
que crea conveniente. 

3. a Les Eríícuios que irán sin firma ni con
traseña alguna que pueda servir para identificar 
su autor, no podrán exceder de 30 cuartillas. 

4. a Cada artículo irá encerrado en un sobre 
en el que se indicará el tema a que corresponde 
y en el que se marcará un lema. 

5. * Acompañando a cada tema deberá entre
garse otro sobre cerrado y marcado con el mis
mo lema en ei interior del cual irá la firma del 
autor del artículo. 

6. a El jurado estará compuesto por tres pro
fesores de la Escuela Normal, un representante 
de la Agrupación y otro de la entidad que otor
ga el premio. 

7. * Los temas se recibirán en el domicilio 
de esta Asociación hasta el día 30 Noviembre. 

8. a El jurado se reunirá durante todo el mes 
de Diciembre para la adjudicación inapelable 
de ios premios. 

9. a La entrega de los premios se realizará 
en la velada inmediata a la adjudicación de los 
mismos. 

10. a Los artículos premiados pasarán a ser 
propiedad de la Agrupación que libremente po
drá disponer de ellos. 

11. a Los trabajos no premiados estarán a 
disposición de sus autores durante todo el mes 
de Enero. 

12 * Los temas podrán ser desiertos por 
criterio del jurado calificador. 

T E M A S Y P K E M I O S 
TEMA. — cLa Ciudad y la Aldea desde el 

punto de vista educativo. Medios para aproxi
marlos por la acción de la escuela y desterrar 
los prejuicios rurales». Premio de 25 pesetas 
de la Federación de Trabajadores de la Ense
ñanza. 

TEMA.—«La orientación y la preformación 
profesional en la escuela primaria. Medios que 
puede utilizar el maestro para estos efectos». 
Premio de 100 pesetas del Patronato Local de 
Formación Profesional de Teruei. 

TEMA.—«La Agrupación como asociación 
y como medio de desenvolver ia cultura». Pre
mio de 50 pesetas de la Agrupación Norma
lista Turolense. 

TEMA.—«Plsn da estudios razonado de una 
escuela elemental de Comercio. Desarrollo de 
un programa de tres grados de les dos asigni-
turas que consideren más importantes». Premio 
de 100 pesetas de la Cámara de Comercio de 
Teruel. 

Tema.—«La escuela activa y su implantación 
en las escuelas rurales y urbanas». Premio de 
100 pesetas de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Teruel. 

TEMA.—«Relaciones societarias que deben 
existir entre ios normalistas y los maestros en 
ejercicio. ¿Cómo podrían iniciarse y fomen 
tarse?» Premio de 50 pesetas de la Asociación 
provincial dei Magisterio. 

Bancos uni y bipersonales, Pizarras y otros en 
seres de mobiliario escolar. 

Buen uso. Precios módicos. Graduada de niñes 
- TERUEL — 

Sección oficial 
Decreto autorizando la convocatoria extraor 

dinaria de un Cursülo de Selección profesio 
nal organizado en la forma que se indica. 

(Cofítinu ac ión ) 

Artículo 13. La Direcció» general de Pri
mera engeñarza determinará el número de 
plazas que han de proveerse en cada provin-
cia# dentro del crédito del Presupuesto de las 
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ampliaciones votadas, así como el tiempo y 
plazo para solicitar la participación en el 
cursillo. Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Presidente del Consejo provincial. La 
instancia irá acompañada de copias certifi
cadas del titulo profesional, de ios estudios 
académicos y de la declaración médica de 
que el aspirante no padece enfermedad con
tagiosa que le imposibilite para el ejercicio 
de la enseñanza. Igualmente acreditarán ha
ber cumplido los diez y nueve años antes de 
la convocatoria y no pasar d̂  los cuarenta 
en igual fecha, así como no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos. Acom
pañarán también la cantidad d 40 pesetas, 
cemo derechos de inscripción en el cursillo, 
sin que pueda ser devuelta est* cantidad en 
el caso de no presentarse el solicitante. 

Artículo 14. Adeoiás de los Maestros y 
Maestras de Primera ens ñtnza podrán tomar 
parte en los cursillos los Licenciados en Cien
cias o Letras, menores de cuarenta años en 
la fecha de publicación de la coavocatoria, 
que hayan aprobado en la EscueU Normal 
las asignaturas de Pedagogía e Historia de la 
Pedagogía. Los aspiranina que se encuentren 
en este caso acompañarán, para tomar p>4rte 
en el cursillo, los certificados a que se refiere 
el artículo anterior. 

Artículo 15. Cuando el número total de 
aspirantes en una provincia exceda de un 
centenar, la Dirección general podrá dispo 
ner la constitución de varioa Tribunales cali
ficadores, adoptando las disposiciones opor 
tunas para llevarlo a cabo. 

Artículo 17. Los Vocales de los Tribuna
les percibirán 10 pesetas por asistencia a ca
da sesión dedicada al examen de notas, tra
bajos y calificación de los ejercicios. Dichos 
Vocales, los Prof poríja adjuntcp, loa loaoec-
tores y IVTaeatros a quipnea ae confieran lee 
ciones o visitas percibirán una remuneración 
de 25 pesetas por lección o clase y el importe 
de loa gastos de locomoción, sin que pueda 
ronsiderarse esta indemnización como pago 
de una labor que se estima de colaboración 
ganerosa. En el caso de que la Dirección ge
neral estime preciso nombrar Vocales de un 
Tribunal provincial a funcionarios residentes 
en otra provincia, loa d ŝisrnados tendrán de
recho a las indemnizaciones establecidas en 
el Reglamento de 18 d« Junio de 1924. 

Artículo 17. Para la celebración de estos 
cursillos se habilitarán )ô u> s de capacidad 

tal que sea posible colocar a los aspirantet 
con la separación conveniente. Las autori
dades académicas de los distintos Centros de 
enseñanza dependientes de este Ministerio es
tán obligadas a dar a los Tribunales las faci 
lidades necesarias para que puedan lograrlo. 

Art. 18. Los Tribunales remitirán oportu
namente a la Dirección general de Primera 
enseñanza el plan de trabajos de cada cursi
llo, quedando facultada para intervenir en la 
forma que rstime preciso cuando, a su juicio, 
no se interpreten acertadamente las aspira
ciones d« la Suparioriiad respecto a la labor, 
orientación pedagógica y selección con ga
rantías que hin d1» informar estos cursillos. 

Anículo 19. La nirdcción general de Pri
mera enseñanza dictará las instrucciones que 
estime necesarias para el mejor y más rápido 
cumplimiento d̂  ̂ stn Decreto. 

Dado en Madrid a siete de Jun'o de mil no
vecientos treinta y tres. 

Nieeto Ahalá-Zamora y Torres 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes» 

Fernando de los Ríos 

A los Maestros m han de tomar parte en los próxi-
mos [orsillos a ingreso en el liaoisterio Natíonal 

La «ACADEMIA TUROLENSE», dedicada 
única y exclusivamente a preparación del Ma
gisterio, abre un curso intensivo de clases ora
les y por correspondencia para atender a la ca
pacitación y orientación de los Maestros que 
deseen tomar parte en los Cursillos a Ingreso 
en el Magisterio Nacional mandados convocar 
por Orden del Ministerio del día 6 de los co
rrientes, inserta en la Gaceta del día 8. para lo 
cual cuenta con un cuadro de Profesores espe
cializados en Pedagogía, Didáctica, Metodolo
gía, Organización Escolar, etc., que es una ga
rantía de magnífica preparación. 

Muy en breve también, empezarán las clases 
de preparación para la convocatoria de íngreso-
oposición a la Escuela Normal en el próximo 
Septiembre. 

Dirección: «ACADEMIA TUROLENSE> 
Calle de Juan Pérez, 9, 2.°, Teruel 



"ACADEMIA TUROLENSE" 
DEDICADA ÚNICAMENTE A PREPARACIÓN DEL MAGISTERIO 

CURSILLOS A INGRESO EN E L MAGISTERIO NACIONAL 

EXAMEN-INGRESO-OPOSICIÓN EN LA E S C U E L A NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO 

OPOSICIONES A DIRECCIONES DE GRADUADAS DE SEIS Y MAS GRADOS, E T C . , E T C . 

Teruel.=Juan Pérez, 9, 2.° 

S r . D 

D i s t i n g u i d o compañero: La G a c e t a d e l día 8 de J u n i o a c t u a l 
p u b l i c a D e c r e t o d e l M i n i s t e r i o de Instrucción Pública ordenan
do c o n v o c a r c u r s i l l o s a i n g r e s o en e l M a g i s t e r i o N a c i o n a l . 

Le supongo e n t e r a d o de l a s c o n d i c i o n e s de l a c o n v o c a t o r i a , 
y por s i l e i n t e r e s a o conoce a a l g u i e n que pueda i n t e r e s a r l e 
me p e r m i t o p a r t i c i p a r l e que l a o r d e n de l a Dirección G e n e r a l 
convocando l o s t a l e s c u r s i l l o s se e s p e r a de un momento a o t r o 
que a p a r e z c a en l a G a c e t a . 

En su c o n s e c u e n c i a e s t a Academia que me honro en d i r i g i r 
ha o r g a n i z a d o un c i c l o de preparación intensísima, con c l a s e s 
o r a l e s y por c o r r e s p o n d e n c i a , que han dado comienzo e l día 15 
d e l mes de j u n i o d e l p r e s e n t e , y p a r a l a s que ha e s c o g i d o un 
magnífico cuadr o de P r o f e s o r e s e s p e c i a l i z a d o s en cada una de 
l a s m a t e r i a s que han de i n t e g r a r e l p l a n de t r a b a j o a r e a l i z a r 
e n l o s r e f e r i d o s c u r s i l l o s . 

También l e hacemos p r e s e n t e que, i g u a l m e n t e con f e c h a 15 
de j u n i o han dado comienzo l a s c l a s e s de preparación pa r a e l 
examen - oposición a i n g r e s o en l a E s c u e l a Normal d e l M a g i s t e r i o 
P r i m a r i o , - en l a s que, por l a c a n t i d a d de alumnos y l a c a l i d a d 
de l o s P r o f e s o r e s , e s p e r a o b t e n e r e s t a Academia un magnífico 
éxito. 

E s t a s c l a s e s , como t o d a s l a s de n u e s t r a Academia, l a s sos
tenemos o r a l e s y por c o r r e s p o n d e n c i a . 

A l o f r e c e r a Vd. n u e s t r o s s e r v i c i o s nos honramos invitán
d o l e a que c u a n t a s c o n s u l t a s , g e s t i o n e s , dudas, e t c . , haya de 
r e s o l v e r r e l a c i o n a d a s con e l M a g i s t e r i o , no v a c i l e en sometér
n o s l a s a n o s o t r o s , en l a c o m p l e t a s e g u r i d a d que pondremos t o d a 
n u e s t r a buena v o l u n t a d en s e r v i r l e d e s i n t e r e s a d a m e n t e . 

S i conoce algún compañero a q u i e n i n t e r e s e l a e x i s t e n c i a 
de n u e s t r a Academia, l e rogamos e n c a r e c i d a m e n t e se l a de a co
n o c e r , con l o que hará un buen s e r v i c i o a l M a g i s t e r i o , a l o s 
compañeros y a "Academia T u r o l e n s e " , por l a que l e s a l u d a a t e n 
tamente 

EL DIRECTOR. 

I n f o r m e s : D. A n t o n i o Ugedo, Domingo Gascón, 11, p i s o p r a l . 
TERUEL. 

•no f u e r t e . - ^ a m ó n g C a j a l , 51 - T<>'ue' 



• 

m í : ' 

s • 

, , , _ ' • ' . • .. • • " 

: í :. . ] 
' • • . . : ' . , . • . 2 :. • . . • . . 

; 

'.v - c a r r ó n B U ^ ñ j::¡ibhHi ~ s.t B ^ )n^;jr} 9.Í/¿O'> .Da 

'. : i ... 2 • .:. 3 •:• •: . :. • : ,. ': ' • . 
• • • ' '- . ' ' , . . . . ' ^ ' : • 

• • : ' • • tQ . . • • l • 
. i • \ 

• . : . . . . . . ; • ] • . í • 

- • •. .·i·".:c; . . .. 
. . . . . . . . . ^ 

••' B5 § , 8 ftj • • • : • . , s. •. 

• ' ' " ;i i ' : : j 
i • ..; tu . : • „ . . . .• : 

' • • . . . . . • ; • , _t 

• : ' • • • o 9 • .. . . 
' • . . : . . ; ; : y -



LA. ASOCIACION 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

XIV. —Del personal subalterno.—Art. 77. 
El conserje es el enc-ir^ado inmediato de la 
custodia del Eat^blecimi^Dto y responsable, 
por tanto, de los objetos que encierra; es ade
más el jefe inmediato de los porteros. Deberá 
habitar en el Establecí miento y permanecerá 
en él durante las horaa que le señale el Di
rector. Será designado libremente por el Di
rector entre los portaros del Centro. 

Art. 78. Sarán obüs: ic'oues específicas del 
Conserje; 1.* Cuidar del arreglo y aseo de 
todas las dependencias del edificio, haciendo 
que los porteros cumplan estos deberes y dan
do parte al Director en caso de falta grave. 
2.' Cumplir cuantas órdenes se le comuni 
quen por el Director o los Profesores relati 
vas al servicio del Establecimiento. 

Art. 79. Los porteros, & más de las obli
gaciones antedichas, ejecutarán las órdenes 
del Director, de los Profeson s y del conserje 
relativas al servicio, y comunicarán al Di
rector o Profesores los actos contrarios a la 
disciplina que sf» cometan en el recinto aca
démico. 

Art. 80. Los porteros vestirán, durante 
las horas de servicio, unifornae oficial, que les 
será suministrado por el Establecimiento. 

El personal subalterno d > las Escuelas Nor
males será masculino y femenino para coad 
yuvar al régimen de coed ilación que en es
tos Centros se establece. 

X V . —De los alumnos— irt. 8*2. Son a um-
nos de la Eseuelí* Normal aquellos que ha
biendo aprobado & px*men d s ingreso que 
establece el artículo 4.° d i este R glamento 
se matriculen en alguno de los cursos de la 
carrera del Magisterio. 

Art. 83. Una vez admitidos en la Escuela, 
quedan los alumnos suj-íos a la autoridad del 
Director y Profesores en todo cuanto se refie
re al orden, régimen y diseiplina académicos. 

Art. 84. Al Director de la Esclu ila es a 
quien exclusivament» deben d iñarse las re
clamaciones elevadas por los alumnos a la 
Superioridad, y a él corresponde darlas o no 
curso, bajo su responsabUidad, poniendo el 
faocho en conocimiento d l̂ Claustro. Cuando 
U reclamación se refiera a la gestión del Di
rector podrá ser tramitada directamente a la 
^aperioridad. Toda reclamación redactada 

en términos irrespetuosos o violentos consti
tuirá falta grave para los firmantes. 

Art. 85. Las reclamaciones o peticiones 
pueden formularse por los alumnos indivi
dualmente, por sus representantes legales, 
por los directivos de la Asociación de Estu
diantes oficialmente reconocida, por el Claus
tro o por ei D-legado de los alumnos que for
ma parte de éate. 

Art. 86. Son obligaciones de los alumnos: 
1.a Dar conocimiento a la Secretaría d® las 
señas de su domicilio. 2.a Asistir a las ciases 
y conducirse en ellas de suerte que no difi
culten la obra didáctica y educativa. 3.a Des
arrollar las iudicacioues de los Profesores 
relativas al método, sistema y ejercicios prác
ticos de las respectivas enseñanzas. 4.a To
dos los demás deberes que se consignan en 
este Reglamento y el cumplimiento de las dis
posiciones emanadas de la Dirección de la 
Escuela que se refieren al régimen de ense
ñanza. Para que sea obligatorio este cumpli
miento bastará la publicación de la orden co
rrespondiente en el tablón de anuncios. 

Art. 87. Ei alumno que en un mismo cur
so cometa diez faltas de asistencia a clase no 
diaria, o veinte a clase diaria, se entenderá 
que ha obtenido, a los efectos del artículo 32, 
un voto de no aprobación por cada asignatu
ra en qurt se dé esta circunstencia. 

Art. 88. Podrán dispensarse por el Profe
sor respectivo veinte faltas de asistencia a 
clase por enfermedad o causa legítima, con la 
condición necesaria de que se avise a aquél 
del comw zb d* la enfermedad o impedimen
to y se justifique oportunamente en forma 
legal. 

Cuando el número de faltas oasu de veinte, 
sólo el Claustro podrá conceder la dispensa 
de ellas, oyendo el dictamen del Profesor de 
la asignatura. 

X V l . ~ De la disciplina.-~A.rt. 89. La Es
cuela Normal, como todo Centro de educa
ción, cuidará con exquisito esmero de la dis
ciplina. 

Art. 90. Cada Profesor será responsable 
de la disciplina en las clases, laboratorios y 
talleres a su cargo durante las sesiones de 
trabajo. Da la disciplina fuera de las aulas, 
pero dentro d«l edificio de la Escuela Normal 
es responsubie todo el Profesorado de la mis
ma con su Director, puesto que a todos com
pete la formación espiritual del alumnado. 

Art. 91. Las faltas de los alumnos contra 
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la disciplina las correcciones aplicables a las 
mismas, asi como las autoridades encargadas 
da conocer y sancionar dichas faltas, serán 
las que señalen con carácter general las dis 
posiciones vigentes. 

Artículo 92. El Claustro, cuando haya de 
constituirse en Consejo de disciplina, se re
unirá con urgencia, citado por el Director, y 
una vez conocido el asunto que motive la re 
unión, decidirá si procede abrir expediente, y 
en caso afirmativo, nombrará el juez y secre
tario que hayan de instruir la información, 
con audiencia del interesado y de cuantas 
personas puedan aclarar el asunto debatido, 
cerrándolo con un informe sobre la califica-
ción de los hechos y sobre las penas que pro
cede imponer. 

Art. 93. Una vez concluso el expediente, 
conocerá de él el Claustro, quien impondrá 
las sanciones que procedan a su juicio, de 
acuerdo con lo prescrito en las disposiciones 
vigentes. 

Art. 94. El personal administrativo de la 
Escuela Normal será sometido a expediente 
gubernativo, en caso de ser procedente, se
gún las normas fijadas en los artículos ante
riores, combrando el Director juez y secre
tario que le instruyan y enviándolo con su 
informe a la Superioridad para la resolución 
pertinente. 

Art. 95. £1 Director podrá imponer al per
sonal subalterno, por faltas o negligencias, 
castigos de amonestación privada y de sus
pensión de sueldo hasta por 16 días. Cuando 
las faltas sean de mayor gravedad y requie
ran mayor castigo, el Director nombrará juez 
y secretario que instruyan expediente guber
nativo, con todas las garantías para el incul
pado, y enviará lo actuado, con su informe, 
& la superioridad para la resolución que pro
ceda. 

XVII.—Be las asociaciones de estudiantes— 
Art. 96. Los alumnos de las Escuelas Nor
males pueden constituir Asociaciones, con 
arreglo a las leyes, para fines culturales, ex
cursionistas, deportivos o cooperativistas. 

Art. 97. Para que una Asociación de Estu
diantes de Escuela Normal tenga el carácter 
oficial necesita el reconocimiento del Claus
tro, quien podrá otrgalo en vista de los fines 
y medios de la Asociación y del número de 
estudiantes asociados. 

Art. 98. No podrá ser reconocida oficial
mente nirguna Asociación de estudiantes de 
carácter político o confesional. 

Art. 99. Cubado una Asociación da eatu. 
diantes, oficialmente reconocida, pierda la 
neutralidad polícica o religiosa prescrita en 
el artículo anterior, el GUuatro retirará U 
condición oficial a la entidad escolar de que 
se trate. El Claustro podrá retirar en todo 
momeóte la oficialidad a una Asociación qm 
considere perturbadora de la disciplina acs-
démica y de la buena marcha de enseñanza. 

Art. 100. Las Asociaciones oficiales de 
estudiantes son las úoicas a quienes se reco
noce personalidad en la Escuela Normal y a 
quienes pueden concederse locales dentro del 
Establecimiento para reuniones o servicios. 
Son igualmente las únicas que pueden fijar 
anuncios, repartir prospectos, anunciar con
ferencias y celebrarlas en el Centro; todo ello 
previo aviso al Director y con anuencia del 
mismo. 

Art. 101. En las Escuelas Normales pue
den domiciliarse y gozar de las ventajas es
tablecidas en los artículos anteriores las Aso
ciaciones de antiguos alumnos, siempre que 
se sometan a lo preceptuado en este capítulo. 

XVIII.— De l a Biblioteca, laboratorios, mu
seos y talleres.—Art. 102. En toda Escuela 
Normal existirá una Biblioteca, cuya organi
zación y funcionamiento confiará el Claustro 
a uu Profesor, procurando que recaiga dicho 
nombramiento en alguno de los que tienen 
menos horas semanales de trabajo. Serán 
Ayudantes de Biblioteca los Profesores auxi
liares y alumnoa que el Claustro designe a 
propuesta del Bibliotecario. 

Art. 103. Será misión del Bibliotecario: 
a), organizar la catalogación de los libros y 
demás efectos propiedad de la Normal y desti
nados a su Biblioteca; b), proponer al Claus 
tro la adquisición de libros, folletos, etc., y la 
suscripción a revistas que estime conveniec-
tes, aparte de las propuestas que formulen 
los demás miembros del Claustro; c), velar 
por el orden y la regularidad de los servicies 
de la Biblioteca; d), solicitar del Director de 
la Normal el material necesario para el buen 
servicio de la Biblioteca. 

Art. 104. Un Reglamento interior estable
cerá todo lo referente al servicio de la Biblio-
teca y préstamos de libros. 

Art. 106. Anejo a cada clase que por su 
carácter lo requiera, habrá un laboratorio 
capaz de llenar su finalidad. 

Se procurará que tales laboratorios periné 
tan el trabajo experimental y las investiga
ciones de los alumnos, bien por cursos com» 
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pietós o por turnoa dentro de un mismo curso. 
Art. 106. La Dirección de cada laborato

rio estará a cargo y bajo la responsabilidad 
del Profesor de la correspoudiente materia. 
Serán funciones da estos Directores: a)¡ la 
ordenación y caUiogacióa del material de 
trabajo y del menaje; h)y formular ante el 
Director de U Escuela o ante el Claustro las 
peticiones de adquisición, renovación o repa- ; 
ración del materia!; e), dirigir y orientar la | 
labor de loa alumnos durante las sesiones de ! 
trabajo. 

Art. 107. Se procurará organizar museos 
anejos a las clases que por su carácter io re
clamen. Se guardarán en ellos las coleccio
nes de objatos que hayan de utilízaree opor
tunamente para el estudio de la respectiva 
disciplina. La dirección de cada museo esta 
rá a cargo del Profesor de la correspoadiente 
especialidad, y se regirán de manera análoga 
a lo establecido para los laboratorios. 

Art. 108. En toda Escuela Normal habrá 
un taller que permita la realización de tra
bajos en madera, hierro, hojalata, etc. Se ins 
talara en local adecuado y estarà bajo la di
rección inmediata del Profesor de trabajos 
manuales. El taller estará a disposición de 
otros Profesores que puedan necesitarlo. En 
tal caso, entre el Director del taller y los 
demás profesores se acordarán los días y ho
ras en que cada cual haya de utilizarlo. 

Art. 109. Serán atribuciones del Director 
del taller: a), la ordenación y catalogación de 
de las herramientas, muebles y materiales 
propios del taller; h), formular las peticiones 
de adquisición de nuevos elementos o de re
novación y reparación de los existentes ante 
el Director de la Escuela o ante el Claustro. 

(Continuará) 

l 1 A S 
Alias en s o c o r r o s 

Han solicitado el ingreso en la Sección de 
Socorros mütuos, y les ha sido admitido, los 
maestros siguientes: 

D. Francisco Ariza, de Teruel. 
D. Pascual Algás, de Torrijo del Campo. 
D. Joaquín Vídaf, de Caminreal, 
D. Ricardo Mal én, de Calamocha. 
D. Juan José Monleón, de Villanueva del 

Rebollar. / 
Todos con la cuota de 2 pesetas. 

InioHnom 
Han sido nombrados los siguientes maestros 

interinos: 
De los Pastores (San Agustín), D. Francisco 

Narro. 
De Allepuz, D. Pascual Salvador. 
De Pancrudo, D. José F. Giménez. 
De Ojos Negros, D.a Pilar Alemany. 
De Tornos, D.a Joaquina Fuertes. 
De Visiedo, D.a Emilia Vida. 

Ternms 
La Junta provincial, en sesión celebrada con 

fecha 16 del actual, acordó las ternas de los 
vocales que han de formar parte de la comisión 
mixta a que se refiere el decreto del día 7 del 
presente, elevándola a !a Superioridad. 

Asimismo la inspección, el Ayuntamiento y 
el Consejo local de Primera enseñanza, formu
lan ías temas para vocales de dicha comisión y 
también son elevadas a la Suerioridad. 

MombratnlBitio de veoelee 
Ei Consejo provincial ha nombrado los voca

les de la comisión que, en unión de un Inspec
tor de cada zona, han de examinar a los maes
tros del segundo Escalafón sujetos a pruebas y 
cuya designación recayó en D. Luis Alonso, 
profesor de la Normal de Maestros y en don 
Antonio Lorente, maestro de la escuela gra
duada. 

Oreeo lón de eeoualam 
El Municipio de Muniesa solicita la creación 

de dos escuelas graduadas y dos para párvu os. 
LlGencla 

Don Manuel Parido, maestro de Portalrubio, 
solicita un mes de licencia por enfermo. 
Jubl laolón 

La maestra de El Colladico, dona Eloisa Al-
puente, solicita la jubilación por imposibilidad 
física. 

Cambie de leoal 
Ha ssdo trasladada la escuela de niñas de 

Ababuj al nuevo iocai edificado por aquel Con
cejo. 
Ooneuree de iraelade 

La Gaceta del 21 inserta propuestas provi
sionals de destino de las maestras del grupo D 
para eicuílas de las cuatro series. 
Inoempailbllldad 

A la Dirección general se cursó expediente 
de incompatibilidad del maestro de Peñarroya 
de Tastavins, D. Alfredo Fon. 
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Librería "LA PATRIA" | APELLANIZ<5£!^!«> 
de y 2.» .nseiianza y Ballglos. F A B R I C A DE MOBILIARIO E S C O L A R 

Telefono 1723 Castilla, 29 :—: VITORTA. DH 

Venancio Mareos Gnerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 

Jfea más barata dentro de la mejor calidad. 

Jiil 

j^ijo do JftféatQO ^arzarart 
Gran surtido en géneros del país y 

extranjero—Confecciones esmeradas. 
Facilidad en el pago a los señores 

Maestros. 
Muñoz Nogués núm. S T E R U E L 

Revista de Primera Efisell&nza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo P e d a g ó g i c o Nacional 

= = ESPECIALIDAD DE ESTA CASA ' 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

1 goliciten precios indicando estación destino, $ 
se les cotizarán franco porte 1 

Teülere» Tipográfioos de Hijo de Perrvioa. 
San Andrés 141=* Teruel, 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

5f Maestro de 


